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1 TRANScRtpctóN MAGNEToTóHtca ResuutDA DE LA seslóN sxrneoRDINARIA DE coNcEJo
2 MUNICIPAL DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2017.
3 En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de P¡ch¡ncha, a los
4 veint¡siete días del mes de iunio del año dos m¡l d¡ec¡siete, siendo las qu¡nce horas con diez minutos, se
5 da inic¡o a la presente Ses¡ón Extraord¡naria del Legislativo del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado
6 Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, presid¡da por el lng. Fabris¡o Ambuludf Bustamante, en
7 su cal¡dad de Alcalde; actúa como Secretario Gene¡'al el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero; encontrándose
8 presente además el Eco. Edw¡n Tubay, Director Financ¡ero de la mun¡c¡pal¡dad;
9 El Señor Alcalde: da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a Ia

10 convocator¡a;
Lt El Socretar¡o General: Por d¡spos¡ción de la máxima autor¡dad Ejecut¡va del cantón, conforme lo
72 disponen los Arts. 3 19 y 60 l¡teral c) del Código Orgánico de Organ¡zac¡ón Terr¡torial Autonomía y

13 Descentral¡zación y el Art. 48 de la Ordenanza de Organización y Func¡onamiento del Concejo Munic¡pal
74 de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a Sesión Extraord¡naria de Concejo Municipal, para
15 el dla martes 27 de jun¡o del 2017, a partir de las 18H00, en la Sala de Ses¡ones de la Munic¡pal¡dad, con
16 la f¡nal¡dad de tratar el s¡gu¡ente Orden del Dfa:
L7 1.- Constatación del quórum
18 2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
19 3.- Análisis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 13, correspond¡ente a Sesión Ord¡naria de Concejo Municipal de
20 fecha 31 de mayo de 2017.
2! 4.- Análisis y Aprobac¡ón en pr¡mer debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza Presupuestaria
2Z correspondienle al ejercicio económ¡co 2017 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal del
23 Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
24 5.- Clausura de la Ses¡ón.
25 El Señor Alcalde: dispone que como pr¡mer punto del orden del día se constate el quórum respectivo;
26 El Secretario General: Se procede a constatar quóruml
27 Concejala Maira Aguilar, presente;
28 V¡cealcalde Jhoon Correa, presente,
29 Concejal Carlos Ga¡bor, presente;
30 Concejala Maritza Buitrón, presente;
31 Concejal Armando Mena, presentei
32 Alcalde Fabrisio Ambuludf , presente;
33 Se encuentran presentes los cinco Concejales; por tanto señor Alcalde contamos con quÓrum para

34 instalar la presente ses¡ón;
35 El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del dfa;

36 Secretar¡o Generat: SEGUNDO PUNTO.- 2.- /nsta lac¡ón de la ses¡ón por pañe del Señor Alcalde.

37 El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a todos Ustedes, se ha convocado a la presente sesiÓn

38 conforme lo que dispóne el COOTAD y la Ordenanza de Organización y Funcionam¡ento del Concejo

39 Munic¡pal, para tratar los puntos que han s¡do enunc¡ados, solicitarles que las inlervenciones que

40 hagamos sean con el respeto que todos nos merecemos, con altura que nos caracteriza; con estas

4l coñsideraciones queda instalada la presente ses¡ón, siguiente punto del orden del día;

42 Sec¡etario Geneial: TERCER PUNTO.- 3.- Anát¡s¡s y Aprobac¡ón del Acta Nro. 13, correspondiente a

43 Ses¡ón Ordinar¡a de Conceio Municipal de fecha 31 de mayo de 2017.

44 El Soñor Alcalde: está a cons¡deración de ustedes el acta, s¡ t¡enen alguna observac¡Ón que quieran

45 hacer, caso contrario para proceder aprobarla;
46 Se concede el uso de la palab¡a al Concejal Carlos Gaibor, quien expresando su saludo a todos los

47 presentes manifiesta: en lá página 5, línea 13 eliminar la letra "a" que se encuentra al ¡nicio; esta Única

48 observación, elevo a moc¡Ón pa[a que sea aprobada el acta;

49 El V¡cealcalde Jhoon Correa apoya la moc¡ón presentada por el Conceial Carlos Ga¡bor;

50 El Señor Alcalde: se ha preseniadb una moción que cuenta con respaldo, señor Secretar¡o proceda con

51 la votación, - \
52 El Secretario General: se procede a tomar votac¡ón de la moc¡Ón presentada por el Concejal CarlÓ'S

53 Gaibor, que cuenta con respaldo del Vicealcalde Jhoon Correa: i\
54 ConceJala Ma¡ra Agu¡lar, voto salvado,

55 V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;

56 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
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Concejala Mar¡tza Buitrón, voto salvado;

. Concejal Armando Mena, a favor,

. Alcalde Fabr¡s¡o Ambuludí, a favor;
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y dos votos salvados,
RESOLUCION NRO. O6S.SG.GADMPVM-2017. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNtctpAL oel calró¡¡ pEDRo vtcENTE MALDoNADo: RESUELVE ApRoBAR EL AcrA NRo.
13, coRRESpoNDTENTE A sEstóN oRDtNARtA DE coNcEJo MUNrcrpAL DE FEcHA 31 DE
MAYO DE 2017.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dia;
Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Análisis y Aprobacíón en primer debate del Proyecto de
Reforma a la Ordenanza Presupuestaria correspond¡ente al ejerc¡c¡o económ¡co 2017 del Gob¡erno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
El Señor Alcalde: está a consideración de ustedes este punto del orden del dÍa, se env¡ó a la Com¡sión
de Plan¡f¡cación y Presupuesto el proyecto de reforma al presupuesto 2017 para que sea analizado, la
comisión ha em¡tido sus respect¡vos informes, se ha cumplido con lo que establece la Ley para este tipo
de procedimientos; además contamos con la presencia del Director Financiero en caso de que exista
alguna inquietud; tienen la palabra cualqu¡era de los señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, quien expresando su saludo a todos
los presentes manifiesta: antes de hacer m¡ exposición referente al tema de análisis, quisiera que el
D¡rector Financiero en vista de que en el proyecto de reforma que nos hacer llegar en su Art. 1 dice:
"Apruébese la reforma de la Ordenanza Presupuestaria correspond¡ente al ejercic¡o económico 2017", no
dice nada ese proyecto de reforma, se adjunta ún¡camente unas letras pequeñ¡tas que no se ve casi
nada; quisiera que el Director Financiero nos haga una explicación de lo que se va a reformar;
El D¡rector Financiero: la reforma consiste en suplementos, reducciones y traspasos presupuestarios,

.los que se han real¡zado de acuerdo a los requerimientos que se han presentado por parte de las
Direcciones, como por ejemplo está el suplemento de gasto de lo que tiene que ver con el parque, la sala
de velac¡ones, act¡vidades culturales, lo que es la partida de gastos f¡nancieros para la emisión de notas
de crédito por recargos de solar no edif¡cado, y tamb¡én por la compra de maquinar¡a para el relleno
sanitario, esos seria los suplementos de gastos; en lo que tiene que ver con los suplementos de
ingresos, en este caso se ha real¡zado una reducción del presupuesto, ya que el proyecto de
alcantarillado por razones técnicas fue liquidado por el BEDE en este año, del monto de este proyecto se
hace un suplemento tanto en el ¡ngreso como en el gasto; entre los otros suplementos de ingreso, esta la
devolución del IVA que se lo realiza a través del Banco de Desarrollo; y, tamb¡én hay suplementos de
crédito en lo que tiene que ver a impuestos ya sea por ¡ngresos propios, los que se puede apreciar en el
primer cuadro en donde tenemos ahí los suplementos de ingresos, existe un saldo negat¡vo, es decir,
que se ha emit¡do más de lo que se ha presupuestado y eso nos obl¡ga a ser un suplemento de ¡ngresosl
con respecto a los traspasos, la d¡rección de responsabil¡dad social ha sol¡c¡tado un alcance a Io que es
la programación del evento de cierre de las actividades cullurales de junio por un monto de diecisiete mll
dólares, por ende he tenido que hacer un traspaso presupuestar¡o; esos son todos los cambios que se
ha propuesto para el presupuesto de este año;
La Conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar: lo últ¡mo que acaba de man¡festar señor Director, no consta en su informe,
entre las conclusiones que usted hace esta la última que habla de las reducciones de gasto, esto tiene
que ver con el financiamiento del alcance que acaba de mencionar?;
El D¡,ector F¡nanc¡ero: el requer¡m¡ento fue presentado el dia de ayer a través de memorando Nro.
MEM-236-DRSCC-17, el cual fue puesto en consideración de la comisión, la cual trato la el tema incluido
el alcance;
La Concejala Maira Aguilar: me imaginó que para el segundo debate se incluirá dicho alcance en el
proyecto de reforma a la ordenanza;
El D¡rector F¡nanciero: en el anexo ya consta;
La Concejala Maira Aguilar: pero no está en el proyecto de reforma, el informe que da el Econom¡sta
débe estar dentro del proyecto de reforma;
El Secfetario General: en este tipo de reformas, lo que se aprueba es el anexo en el cual constan los
suplementos, traspasos, reducciones, incrementos, etc., el mismo que forma parte integrante de la
reforma; obviamente se lo real¡za a través del texto de la reforma al cual hace usted meñción señor}.
concejala, tal vez se tendrfa que mejorar la redacción del proyecto, pero hay que tener claro que ," o$
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se aprueba es el anexo; de ¡gual forma ocurre con las ordenanzas presupuestar¡as, lo que en def¡nitiva
se aprueba es la proforma presupuestar¡a,
La Concejala Ma¡ra Agu¡lar: en la convocatoria que se nos hace llegar no existe ningún ¡nforme legal; el
si bien el Procurador S¡nd¡co ha firmado en el informe de la com¡s¡ón, mas no hay un informe legal; hay
que tomar en cuenta que el Procurador no es m¡embro de la Comis¡ón, por tanto, no tuvo que haber
firmado el informe; no sé s¡ el Secretar¡o nos puede dar una expl¡cación;
El Señor Secretario: los informes tanto técn¡cos como legales, tiene la finalidad princ¡pal de aportar
elementos para que los Concejales puedan tomar dec¡s¡ones apegadas a lo que d¡spone el
ordenam¡ento juríd¡co vigente; ahora bien, si el Procurador expresamente se ha pronunc¡ado sobre el
proyecto de reforma seña¡ando que es legal, que su criterio es favorable y dicho pronunc¡amiento consta
en el informe de la com¡s¡ón, el cual además se encuentra c¡tado textualmente; creo que finalmente
bastarfa para tomar Ia decisión, a pesar de que considero que es un tema meramente técnico;
La Concejala Maira Aguilar: creo que en derecho lo que abunda no hace daño, bueno lo que el
Procurador qu¡ere dar a entender es que está b¡en, que pase nomas a Concejo; lo que yo queria
preguntarle al Procurador Sindico es el tema del alcance, la propuesta para las actividades culturales fue
aprobada por el Concejo, si bien el D¡rector de Responsab¡lidad Social solic¡ta que se haga un alcance,
como nos estamos amparando en ese alcance, que de hecho tuvo que tratarse como un punto aparte,
deberfa ese ser el procedimiento correcto, sin embargo, lo estamos incluyendo en solo punto que es el
anál¡sis de la reforma, pero en qué asidero legal estamos amparados para hacer esto señor Secretario,
eso es en lo que yo querfa que me asesore el Procurador, si es esto procedente, porque de lo que yo he
podido consultar debería ser tratado como un punto aparte;
El Señor Secretar¡o: aquÍ hay que tomar en cuenta las dispos¡c¡ones de dos ordenanzas, primero Ia

ordenanza que fomenta las act¡vidades culturales en el cantón, en la cual consta que con referencia al
presupuesto para real¡zar dichas eventos el Concejo Municipal aprobará una partida presupuestar¡a para

todo el año, misma que es incluida en el presupuesto de cada año; y segundo la Ordenanza de

Funcionamiento del Concelo Munic¡pal, la cual dispone que para la organización de dichos eventos se

conformará una comisión especial, empero esta comisión no trata sobre el presupuesto, únicamente

trata sobre la programación que se va llevar a cabo, porque se entiende que la partida a la cual hago

referencia ya fue aprobada con el presupuesto de cada año y d¡cha partida solamente puede ser

modificada a través de una reforma a la ordenanza presupuestaria, tal como se lo está hac¡endo en esta

ocasión; hay que diferenciar la aprobación del presupuesto para el desarrollo de las activ¡dades

culturales y la organizac¡ón de las mismas, yo realmente no veo la necesldad de tratarlo en puntos

separados;
ta Concejata Maira Aguilar: por otro lado, según lo que expl¡ca el Director Financiero, en cuanto al

financiamiánto de la obrá de alcantarillado, esos recursos no se van a ut¡lizar este año, entonces esto es

constancia de que no se va hacer
El Señor Alcalde: se realizo una reun¡ón de Directores para establecer los plazos para la elaboraciÓn de

un nuevo proyecto, hay un comprom¡so con el nuevo Gerente Reg¡onal del Banco de Desarrollo del

Ecuador, para continuai con el pioceso a f¡n de obtener estos recursos, por lo que yo le habfa suger¡do

al Económista que no se retiren estos montos del presupuesto; s¡n embargo el técnicamente me ha

expl¡cado que ie tiene que hacer la reducción y al momento que se firme el nuevo contrato de

financ¡amiento se los volverá a incluir a través de un reforma presupuestaria; el D¡rector Financiero y el

Director de Obras Públ¡cas tienen previsto reunirse con los técnicos del Banco para que proporcionen la

aniormación técnica y f¡nanciera pára continuar con el proceso, porque han cambiado la autoridades,

tanto el Gerente General como el Gerente Regional; el tema de las plantas de tratam¡ento no es que no

se va hacer, se va hacer con una nueva propuesta que nos han hecho llegar;

Lá óon""¡"1" Maira Aguilar: es decir, es por eso que se reduce Economista de siete millones

novec¡entoi ochenta mil á se¡s m¡llones novecientos noventa m¡|, es por el alcantarillado. que no se va a

devengar este año qr" ," ,ádra"' a pesar de que se está aumentado en el tema de espectáculos

ó,iú1,.éi ou r". activiüades 
"uttur"iért 

porqr" p". et parque también se va aumentar, se tenía previsto

lna part¡oa de ochocientos mil dólares y ahora vemos que es más de un millón de dólares; ¡gual para la

sala de velac¡ones veo que se aumenta; hasta ahl mi intervenciÓn señor Alcalde'

é" 
"on""¿" 

el uso de ia palabra al concejal carlos Ga¡bor, quien manif¡esta: 9n lo 
9y." 

tiene que ver

át- 
"egrn¿o 

punto del oro"n áál dla, como ya lo man¡festÓ la Concelala' a mí también 
T :if#§

gustaáo que se lo haga por separado, porquá son t-eÍna: mYy diferentes' pr¡mero en tema c

que dice que se hecho .onrt"i 
"n "i 

infoime ¿et o¡r""to, É1nán"iáro y que ha sido sol¡crtado por Ü\
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1 Dirección de Responsabilidad Soc¡al, se puede ver que necesitan un poco más dinero; yo creo que ahí
2 hay que tomar en cuenta que por algo se procede a aprobar el presupuesto en base a los POAS de cada
3 direcc¡ón, ahí consta que es lo que se tiene planlficado hacer y cuanto se va gastar; en la propuesta que
4 remit¡ó el Director de Responsabilidad Social se hablaba de algunos artistas ahora se incrementa otros
5 más, lo que impl¡ca más recursos; hay que tomar en cuenta lo que dice el COOTAD en su Art. 257
6 dentro de su literal a) dice "demostración de que ha existido exceso de !a prevención presupuestaria,
7 entonces aqul estamos obviamente yéndonos por encima de eso, la Ley Orgánica de la Contralorfa
8 General del Estado también habla de que el gasto públ¡co debe ser el minimo, entonces yo sí creo que
9 en esta parte tendriamos que tener un poco más cu¡dado, para luego no tener inconven¡entes; s¡n

10 embargo aquí se está queriendo demostrar de donde se obtendrían esos recursos, de las part¡das que
Ll menciona el Director Financiero que son la partida 73.05.04 y la partida 73.08.07, entonces de esta
L2 partidas es que se pretende sacar esos recursos para poder cubrir este déficit del tema del evento social
13 que se va a realizar el día 29 de jun¡o; entonces yo si creo que tuv¡eron que haber sido fatados como
1,4 temas diferentes para poder tomar la melor resolución el día de hoy; ha explicado el Director Financiero,
15 está comprend¡do por qué se da esto; lo que si me hubiese gustado que se dé una expl¡cación en cuanto
16 a estos valores que se incrementan en la sala de velaciones que se hablaba de un valor, ahora se habla
\7 de otro valor más lVA, es dec¡r, term¡nará costando c¡ento catorce mil dólares, es decir hay incremento
18 de cinco mil setecientos dólares más; en el tema de la construcc¡ón del parque el presupuesto que era
19 de ochocientos treinta mil dólares se incrementa entiendo que con los valores correspondientes a la
20 devolución de IVA por parte del Gobierno Central; creo que si hubiese s¡do bueno plantear los puntos por
27 separado para poder ir tomando las dec¡s¡ones por cada uno de ellosl considero que la sala de
22 velaciones es muy importante ya que no tenemos un espac¡o donde se real¡cen estos eventos; el caso
23 del parque para m¡ igual importantls¡mo es un lugar donde la gente se encuentra, se recrea, en eso si
24 respaldar; ahora el tema de discusión es el de las f¡estas, que estamos tratando de conseguir los
25 recursos para cubr¡r esa brecha o déf¡cit que nos está faltando para cumplir con los eventos que se tiene
26 prev¡sto realizar; hasta aquí mis comentar¡os, tocaria escuchar a los demás compañeros para poder
27 tomar una decisión;
28 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los
29 presentes manifiesta: ayer en la sesión de comisión ya había expresado mi criterio respecto de Ia
30 reforma; en el lema de la sala de velac¡ones muy de acuerdo ya lo düe y lo vuelvo a repetir, entiendo que
31 el incremento se debe a una actual¡zac¡ón de precios, considero que es ¡mportantÍs¡mo, primordial que
32 se ejecute esta obra, ya que Pedro Vicente Maldonado no cuenta con ese espac¡o, se lo ha venido
33 haciendo en el coliseo, si es para construir la Sala de Velac¡ones, bienvenida la reforma, de igual manera
34 el parque seria el punto de llegada, el punto de atracción en la entrada se puede dec¡r del cantón,35 ent¡endo que quedará muy bon¡to porque el presupuesto que inic¡o era de ochenta mil ahora sobrepasa
36 el millón, entonces me estoy imag¡nando que va a ser un parque con plataformas, moderno y realmente
37 eso es lo que falta a nuestro cantón, un lugar donde vayamos a disfrutar; lo que me hubiese gustado es38 que para esta reforma 2017, señor Director de Responsabilidad Social y Director F¡nanciero se lo haya39 hecho separado siguiendo el tramite pertinente, porque igual para las fiestas se aprobó el presupuesto
40 de ciento treinta mil si no me equivoco, pero s¡n embargo ha faltado un valor de diecisiete mil41 exclusivamente para el pago de artistas para el evento de cierie; en la comis¡ón ya lo habÍa dicho, no nos42 presentaron los informes, como ya lo dle me hubieise gustado tratar por sepaiado estos temas; hasta43 aqu¡ mi intervención;
44 Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien expresando su saludo a todos45 los presentes man¡f¡esta: la comisión ha em¡t¡do su informe, tomando en cuenta el punto de vista técnico46 presentado por el D¡rector Financ¡ero, procedimiento se ha hecho respetando ias disposiciones legales,47 el Director Financiero ha hecho y_a su programación presupuestaria, ha pasado a la comisión pañ que48 analice, de pronto no estuvo el informe por escrito del señor Procurador §indico, s¡n embargo se solicitó49 su presenc¡a en Ia reun¡Ón para que avale el trabajo que va hacer Ia comisión y el trabajo que ha hecho
!0 el Director Financ¡ero, porq_ue yo creo que son dos partes, primeramente lo que es ¡uridióo, ósea él tiene51 que decir si está o no conforme a la Ley, y Io que es Técn¡co nos está diciendo él D¡ru.to, F¡nanciero
12 analicen el presupuesto que.estoy enviando para que sea aprobado; en ese sentidá señor Alcalde la53 cómis¡Ón acogió, también pidió que el Piocurador Sindico firme el informe, porq* á" toor. maneras si54 no había un documento enviado por el anteriormente lo avala ese rrto, ,erbálmÉnie y tuego con ta Rrma55 del informe de la comisión. está d¡c¡endo que el emite informe favorable p"rá-qr""" 

"ontinúe 
con e(56 procedimiento que corresponde, con la presencia del Director F¡naniiero i"- ñ¡","á" ili*'l*\
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1 averiguaciones del caso, se anal¡zó todos los temas; como lo han manifestado los compañeros
2 concejales la s¡tuación de la sala de velac¡ones se contempló al ¡n¡c¡o pero de pronto no estuvo el
3 proyecto terminado, luego cuando un proyecto se term¡na es donde ya salen los valores reales; ya el año
4 anterior el Concejo Mun¡cipal lomo la decisión de revertir ese terreno al mun¡c¡p¡o con la final¡dad de que
5 ahf se construya una sala de velac¡ones que tanta falta nos hace a los Pedrov¡centinos; en el tema del
6 parque conocemos que el proyecto ya estaba listo, pero creo que aquí faltaba el proyecto energético,
7 entonces eso hace que para poderlo subir este proyecto al portal deba estar completo, caso contrario es
8 un trabajo en vano, conozco que hubo que hacer algunos reajustes también en el tema eléctrico y es por
9 eso que sube un poco y tiene que ser reformado; creo que los Pedrov¡cent¡nos nos merecemos contar

10 con un parque de estas características, un parque moderno que creo que va llenar las expectativas de
11 los habitantes de nuestro cantón, entonces en ese sentido está plenamente justificada la reforma; otra
lZ parte de la reforma es para la compra de la maqu¡nar¡a para el relleno san¡tario, sino adquirimos la
13 maquinar¡a adecuada para el manejo de los desechos sól¡dos podemos ser sancionados hasta con el
L4 cierre de botadero; Io otro es la part¡da que se está ¡ncrementando para las las act¡v¡dades culturales del
15 año, yo creo que dentro de Io que se planteó para la programación por parte de Concejo Mun¡cipal
16 estaba contemplado un valor, incluso creo que de eso no se va a pasar; pero hay otras actividades más
17 que están contempladas en el resto del año, no es solamente está; s¡ bien es c¡erto ayer llego el
18 documento lo analizamos, el Director Financ¡ero d¡ce que es procedente que se haga un anexo para que
19 pueda inclu¡rse en el proyecto de reforma al presupuesto, la com¡sión ha emitido informe favorable para
20 que se continúe con el tramite, s¡n embargo como les deciamos el dfa de ayer la comisión es una guia
2l para que el Conce.jo Mun¡c¡pal tome la decisión final, muchas de las veces en la comisión se pasan

22 muchos aspectos por alto, en donde t¡ene que tomar la decisión el Concejo es donde ya toca ¡r pul¡endo

23 ciertas situación; ahora preocupados por esos d¡ecisiete mil dólares que pedía de incremento del D¡rector
24 de Responsabrlidad Social, nos hemos reunido y habiamos analizado que no haria falta este monto para

25 sal¡r con todas la programac¡ón, es decir la partida que es global para el año 2017 seria viable que con

26 unos s¡ete mil dólares saldría; entonces ya no se incrementarfa diec¡siete mil dólares más, sino

27 únicamente siete mil dólares; con estas considerac¡ones quiero mocionar para que se apruebe en primer

28 debate el proyecto de reforma al presupuesto 2017;
29 El Señor Alc;lde: ex¡ste una moc¡ón presentada en el sentido de mantener la propuesta tal y como fue

30 planteada, con la única diferencia que se aprobarfa con siete mil dólares en lugar de los diecisiete mil

31 que había solicitado el Director de Responsabilidad Social como alcance; la mociÓn cuenta con respaldo;

32 La Concejala MariEa Bu¡trón apoya la moc¡ón presentada por el Vicealcalde Jhoon Correa;

33 Se concede la palabra por segunda ocaa¡ón a la Concejal Maira Aguilar, qu¡en man¡f¡esta: he

34 escuchado la intervenc¡ón del compañero Jhoon Correa, el man¡f¡esta que no se va a reforma el tema de

35 las act¡v¡dades culturales, la partida que quedo aprobada en el presupuesto es de ciento quince m¡l

36 dólares, de los cuales se gastó aproximadamente noventa m¡l en enero, ocho m¡l en carnaval, ahorita en

37 junjo se aprobó ciento treinta y dos mil dólares, con lo que ahora explica Usted que no va ser falta los

38 diecisiete mil dólares sino solo s¡ete mil, con esto se está modif¡cando la partida, está incrementándose y

39 eso estamos reformando ahorita, nada mas eso quería tener claro; ind¡carles compañeros que no

40 estamos en desacuerdo con la reforma para ejecutar obras, lo que me he negado es en el monto que se

4l piensa invertir en las act¡vidades culturales, sabemos que son necesar¡as, pero el monto no me parece,

42 igual hice referencia en la aprobación del presupueslo para el2017, por que considere que era un monto

43 áevado, ahora vemos que va hacer mucho más; entonces mal haría en aprobar Ia reforma para que se

44incrementemástodavíalasactividadesculturales;soloesoseñorAlcalde;
45 El señor Alcalde: las actividades culturales tiene su justif¡cat¡vo y su razÓn de ser, estamos ¡nvirtiendo

46 en el año cerca de cuatro m¡llones trecientos cincuenta mil dÓlares y lo que nos estamos gastando en las

47 activ¡dades culturales es mín¡mo, porque si tuv¡éramos como sucedía antes una ¡nversión de setecientos

48 ,¡i oorar". y gastarse dosáientos'mil dólares en act¡vidades cullurales, ahÍ si no habría razÓn, la mayor

49 parte del presupuesto noiótioi lo ¡nvertimos en obra, s¡ nos gastamos doscientos mil dÓlares en estas

50 actividades a más de 
"rt"t'juitif¡"rAr", 

nosofos los Pedrovióentinos nos las merecemos' no hay que

51 olv¡dar que este año 
"" 

.án."ro-.* üs 25 de cantonizac¡ón y yo creo que está por demás justificada

52 esta inversiÓn; n"y un, ,ollon p'"t"nt'0" que cuenta con réspaldo' señor Secretario sírvase tom\
53 votaciÓn;
54 El secretar¡o General: se procede a tomar votación. de la moc¡ón presentada por el Vicealcalde Jhoo[
55 Correa, que cuenta con respaldo de la Concejala Maritza Buitrón:

56 Concejala Maira Aguilar, en contra;
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. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;

. Concejal Carlos Gaibor, en contra;

. Concejala Maritza Buitrón, a favor;

. ConcejalArmando Mena, en contra;

. Alcalde Fabrisio AmbuludÍ, a favor;
Se contabilizan tres (3) votos a favor y tres (3) votos en contra, con el voto dirimente del señor Alcalde
queda aprobada en primer debate el Proyecto de Reforma a la Ordenanza Presupuestaria
correspondiente al ejercicio económico 2017 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Pedro Vicente Maldonado;
RESOLUCIÓN NRO. 069-SG-GADMPVM-2017. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓI.¡ PCONO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN PRIMER
DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA PRESUPUESTARIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓM¡CO 2017 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a todos Ustedes, sin más temas que tratar queda
clausurada la presente sesión

. Jaime Paul Polo Guerréro
CRETARIO GENERAL'
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